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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceía de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Supeñor Decreto de 20 de Febrero de 18SÍ). 

¡Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidas civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1S6ÍV 

CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

| ¡Secretaria. 
I El Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, se 

¡¡j servido decretar con esta fecha lo siguiente: 
Existiendo en la zona de piedra de los arra-

^ de Tondo, S. José, S . Miguel y Sampa-
muchas edificaciones de ñipa y materiales 

ms á pesar de las reiteradas disposiciones •vi— 
ptCfes, tanto de la Autoridad Superior del A r 
chipiélago como de este Corregimiento, vengo en 
ispooer en cumplimiento de lo resuelto por d i 

cha Superior Autoridad sobre el particular, que 
el término de treinta dias h contar desde esta 

feclia, desaparezcan todas las edificaciones de que 
trata, asi como toda clase de cobertizos de 

materiales ligeros ó ñipa que existan dentro de los 
Hilares 6 edificios derruidos, trasladándolas todas 
i la zcna de ñipa; en la inteligencia que de no 
kcerlo ad, al vencimiento del plazo señalado, se
ria derribadas por los agentes subalternos de este 
Gorregitniflnto a cuenta y v l o n Q o do ai*o -,. 
pectivos propietarios.» 

Lo que de órden de dicha Autoridad se pu
blica en la Gaceta oficial para general conoci-
mieoto. 

Manila, 20 de Octubre de 1888,—P. O., G e 
rardo Moreno. .3 
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I | ftmao Uplaza, fara el dio. 22 de Octubre Í&1888. 
Jar.aáa, ^ Cuerpea de la gruaraicion.—Vigilancia, 
^ mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Manuel 
Hn í rIlIlaginaria' otro' Bernardino Aguado.— 
a08P™ 7 provisiones, Artillerías l.er Capitán.—Reco-
núm Qnt0 de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, 

I i r ¥ ú s i c a en la Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la 
• T16' Artillería. 

Cnd^611 del Excmo- Sr- General Gobernador.—SI 
aante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
E' anml PR̂PIEDAR,KS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

H ) Bo,ví" eu esta Capital del Sr. I) . Vicente 
Hndos i Juez de L " instancia y Subdeleg-ado 
86 Servirá °Cales ^ fLié de la provincia de Bulacan, 
^ entrefi?".?8611̂ 1'86 en esta Administración Central. 
^ ^nanza Un clocumento que interesa á dicho 

10 de Octubre de 1888.—Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

. 2 

DE MANILA. Social (ip J" J lüs Sres. contribuyentes por industrial, 
* ''mimos i - 0 0 ' alcoholes y Urbana, que en los 
¡¡Activas in (iel Presente mes, cobran las cuotas 
c ritos recaudadores en los Tribunales de sus 

Je ^ ^1,,ê 10 al detalle que se publicó en la 
el I o Jp AT •mes P1,óximo pasado, y que desde 

Jecartro _ ^oviembre sufrirán los contribuyentes 
^uil if Je?lanientario por morosos. 

, ^ Ue Octubre de 1888.—Juan Pacheco-
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ADMINISTRACION CEISTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro feclia de hoy, ha sido 
autorizada D.a Soledad M. Nieto, vecina de esta Ca-
Capital para rifar un reloj de oro y cadena, del mismo 
metal, en combinación con el sorteo de Lotería que 
ha de celebrarse en el mes de Diciembre próximo. 

La rifa se ccniporuJrá de ICO papeletas con 400 nu 

meros correlativos cada una y al precio de 2 pesos 
por papeleta, hallándose depósitados dichos efectos en 
poder de D. Pascual Llorens, Peluquería Española, Es
colta núm. 4. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo se publica en la «Gaceta oficial» 
para general conocimiento. 

Manila, ¡8 de Octubre de 1888.—Walfrido Regüei-
feros. 

Por providencia de este Centro, fecha de ayer, ha 
sido autorizado D. José García Joboso, vecino de 
esta Capital, para rifar una casa con su solar y 
nipales, sitos en el lugar de Guesang, barrio de Du-
malandan, pueblo de Lingayen, provincia de Panga-
sinan, en combinación con el sorteo de Lotería que 
ha de celebrarse en el mes de Diciembre próximo. 

La rifa se compondrá de 4.000 papeletas con diez 
números correlativos cada una, y al precio de un 
peso y veinticinco céntimos por papeleta, hallándose 
depositadas las escrituras de propiedad de dichas 
fincas, en poder de D. Leoncio Viray Tuason, resi
dente en Lingayen de la citada provincia de Panga-
sinan. 

Lo que en observancia á io dispuesto en ei Ke. 
glamento del ramo, se publica en la Gaceta oficial 

Manila, 17 de Octubn ¡ros 

200 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS. 

Mes de Setienibre de 1888. 
RELACION de las cantidades recaudadas como l i 

mosnas para este Santo Hospital en el mes de la 
fecha. 

NOMBRES UE LOS BIENHECHORES. PesOS C é t í t . 

Recibido del P. D. Vicente García, 
por la intención y sufragio del alma 
de la finada D.a Escolástica Canco. 

Idem de un bienhechor como promesa 
ó limosna. 

Idem de la Tabacalera y «Trasatlán
tica», suscricion ó limosna. 

Idem de D. Ignacio llagan. 
Idem de D.a María Ccsme. 
Idem de la Procuración general de 

S. Agustín, por la fiesta de Sto. To
más de Villanueva. 

Idem de D. José Pecharra Chacha. 
Idem de un P. bienheclior. 
Idem de D. José Salcedo. 
Idem de D. José Grey. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 

25 

20 
20 
20 

20 
10 
5 
2 
2 
2 

» 

» 
» 
» 
» 

Total. . 326 00 
Manila, 30 de Setiembre de 1888-—Francisco de P. Pa

vés . 

GUARDIA CIVIL, l.er TERCIO. 
Mes de Setiemhre de 1888. 

Noticia numérica délas aprehensiones veriíicadas por la 
fuerza del expresado Tercio. 

Por indocumentados 623 
Id . juegos prohibidos 229 
I d . por deudores á la Hacienda . . . 424 
I d . malhechores «• . 2 
Id . atajamiento 
Id . robo 
Id. hurto . . -
Id . cómplices de varios delitos. . . 
Id . sospechosos de ídem ídem. . . 
Id . incubridores. ,^, . . • - • 

20 
4 
i 

23 
2 
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Por quintos prófugos 2 
Id. desertores \ 
Id . mandados capturar t 09 
Id . riña y heridas. 
Id . resistencia 
Id. embriaimez. 
Id . conducir animales sin documento. 
Id . armas prohibidas 
Id . infracciones á bandos. . . 
Id . amancebamiento 
Id . homicidio 
Id . soborno 
Id . vender efetos sin patente . 
Id . usurpación de derecho ageno . . 
Id . desobediencia 
Id . remontado 
Id . Lazariento 
Id . allanamiento. . 

24 
1 
2 

28 
4 

124 
2 
1 
1 
7 
1 
1 
5 
2 
2 

Total 1571 
Manila, 18 de Octubre de 1888.—El Coronel, Isidro 

Gutirrez. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á segunda subasta pública 
el arriendo del arbitrio de los corrales de pesca que 
existen en los pueblos de Lingayen, Binmaley, Sual, 
Salasa, Mangataren, San Carlos y Bayambaag, de la 
provincia de Pangasinan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 974 pesos 25 'céntimos anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 123, correspondiente al 
dia 4 de Mayo del corriente año. 

E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta C-udad), y en la 
Subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Noviembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones, extendidas en papel del sello 10.°, acom-
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1888.—Abraham García 
y García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros v caballos de la 

provincia de Batangas, ba^el tipo en progresión as
cendente de cuatro mil tresntos treinta y tres pesos, 
treinta y tres céntimos trÉOctavos anuales y con es
tricta sujeción al pliego dcondiciones que á conti
nuación se inserta. El actoindrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresa Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la ce del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Inimuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de diclprovincia, el dia 17 de 
Noviembre próximo á las ¿z. en punto de su ma
ñana. Los que deséen opr á la subasta, podrán 
presentar sus proposicione extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando, .'ecisamente, por separado, 
el documento de garantíaíorrespondiente. 

Manila, 15 de Octubre ie 1888.—Abraham García 
y García. 
Pliego de condiciones pa el arriendo del impuesto 

sobre carruajes, carros caballos de la provincia 
de Batangas, aprobado ir la Real órden núm. 475, 
de 25 de Mayo de 18J, publicada en la Gaceta, 
núm. 254, corresponditte "al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 

1. a Se arrienda por l término de tres años el 
impuesto arriba expresad, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de 4.33^ pesos 33 3/8 cénts. anuales. 

2. a El remate se adjuicará por licitación pública 
y solemne que tendrá -igar, simult-meamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se orificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación; e;i la inteligencia de que se
rán desechadas las que ao estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se admitirá cono licitador, persona alguna 
que no tenga para ello ¡ptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiaite documento, que entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública de la ¡rovincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de 650 pesos 
67 céntimos, equivalente al cinco por ciento dei i m 
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubieran sido admitidas, terminado el acto 
del remate, y se retendrá el que pertenezca á la pro
posición aceptada, que endosará su autor á favor de 
la Dirección general de Administración Civil . 

v- - ^ r ^ i w - ñ ^ í ' 1 * ! © tfálféti» e l . ««Hq v, hora que señalen i o s coíresponuibutes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
ai Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban, y después de entregados, no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración, se leerán 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
ia adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor dei pliego 
que se encuentre señalado con el número ordina1 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación _ oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo? 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re-
ma'ante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primer 
diferencia del primero al segundo; 2.° q,3e 
también aquel los perjuicios que hubiere rp , 
Estado por la demora del servicio. Para cuh^ £ H 
responsabilidades, se le retendrá siempre la ílfí 
de la subasta y aún se podrá embargarle bien^ p ft 
cubrir las responsabilidades probables, si aoSi] 
alcanzase. No presentándose proposición admig? 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenu j1̂ 10 
administración á perjuicio del primer reraatam 

10. El contrato se entenderá principiado 5 
dia siguiente al en que se ^comunique al Coil̂  

• 

• á 

la órden al efecto por el Jefe de la provine^ y1,3 
dilación en este punto será en perjuicio ^ j'Js ¿ 
reses del arrendador, á menos que causas 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dire?ĉ  
Administración Civi l , no lo justifiquen y 

11. La cantidad en que se remate y 
arriendo se abonará precisamente en plata 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar a¡, 
mestre anticipado, dentro de los primeros qi^J l!l 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa ̂  
pesos. El importe de dicha multa, así comolag •' 
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán í 11, üC| 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable a ^ 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá,/ 
trato, cuyo acto producirá todos los efectos pretj. ' J 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto, Lni 
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que sek^ ¿¡ij 
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provjj T ^ 
suspenderá desde luego de sus funciones al ^ ie 
tista y dispondrá que la recaudación del impuestj 
verifique por administración, dando cuenta a k 
reccion general de Administración Civil para la 
solución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores áJ ] 
chos que los marcados en la tarifa que se acompí 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y® uece 
por la segunda. 

La tercera infracción, se castigará coa la reseia inte, 
del contrato, que producirá todas las coasecuemi Seí 
de que se hace mérito en la clausula 12. kr 

15. El contratista formará un padrón de todos! !a es 
carruajes, carromatas, carros y caballos de moa'nilose 
que existan en los pueblos que comprende esta« Ü cu 
trata, para reclamar á sus dueños los derechos A vil 
rrespondientes. r?« 

Quedan exceptuados de pago, los coches destb En 
en las iglesias á conducir á su Divina Magestad, «üdo 
carruajes y caballos del Excmo. Sr. Gobernadornn: 

-flerat, lwo ü o l B ^ : « « » t 5 . O r . A r z o b i o p o ó Iltmoí Se i. pi 
Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros 
la aguada de los Regimientos y los caballos1 
destinan á la cria 

Se exceptúan asi mismo los carretones, las caí* 
y demás vehículos semejantes, destinados á la a?! 
cultura, y los caballos de carga ó de trabajo. 

Los militares y funeionarios á quienes sea oi * 
torio tener caballo de montar, no pagarán imp» 
por el de «u uso, pero sí por los demás que M 
ren, ya los destinen á tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, ca 
carro, no pagará impuesto por los caballos desti 
al tiro de los vehículos que posea, pero si turt ^ 
más número de caballos que el indispensable, f 
por cada uno más que tenga, el impuesto señs 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan̂  
en cuanto á los derechos que deba imponérsela ^ 
rán equiparados con la clase que guarden más anw ^ 

Los caballos que con preferencia se (̂ eŝ nen 1- teoo 
vicio de silla, por más que alguna vez se canP ^ 
pag'arán los derechos señalados á los cabalé 
montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para 
su inscripción ó el que se resista al puntual P n 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pes ̂  itar 
ocultación de un caballo, carromata ó carro, se P^ 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa, y 
cidencias en estas faltas con el doble de las 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren Por 3 e ¿¡S 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo ^ 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente . 
ponde la investigación para que no haya 01 
nes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres a .5 j í^ 
dos y por medio de recibos impresos y talón»1 ^ ^ 
cantidades satisfechas por los contribuyente^ ^ 
punto determinado, serán abonables cuando s 
den á otro de la provincia, con el fin de 110 
les á pagar por duplicado este impuesto. 
talonarios estarán siempre depositados en la ei 
gacion de la provincia, de donde podrá ^^aofl 

ara la cony 0, 
jando inserto en el talen, el nombre del ^ J j ^ 

o — — — 1 7 — r . 

tratista los recibos que necesite para la 

carruaje, carro ó caballo á que dichos recioos ^ 
21 . Los jefes de provincia cuidarán ^ 

• 

¿5 ' 
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JeCQ\ 
f i a r í a 

g je Ínte-^Qte deberá elevarse, con la opinión 
lC1rovincia en que el hecho ocurra, á 

S Ŝ P̂ -fe su interpretación y cuantas recla-
S rfe sU?(?firPongan; pero de no hallarse previsto 

d̂e ia, ^administración Civil para que este 
\ îon jv*a por sí ó proponga á la superiori-

' 10 ^rpa conveniente. 
í " 6 ! ridad de la provincia, los g-obernador-
X».-^ros de justicia de los pueblos, harán 
J ^^tratista como representante de la Ad-

•"^aprestándole cuantos auxilios pueda ne-
^ ,*'''0D" hacer efectiva la cobranza del impuesto, 

P̂ 8. 1P pntreeará la autoridad provincial una 

¡i? 

1: 

• • oes y tarifa adjunta, toda la publi-
} fin "de que por nadie se alegue i g -
¿e su contenido, y resolverán las 

o e(e,c V de estas condiciones. 
jministración se reserva el derecho de 

^ contrato por espacio de seis meses, sí 
P.-'Q á sns intereses, ó de rescindirle, pré-
'ímnizacion que marcan las leyes, 
' i contratista es la persona legal y directa-
í'>a¿a al cumplimiento de su contrato. Po-

11 ie conviniere, subarrendar el servicio, 
Sénd086 siempre que la Administración no 

iCtíKnproniiso alguno con los subarrendatarios, 
i! ¿todos los perjuicios que por tal subarriendo 
• 'Quitar al arbitrio, será responsable única y 

* Je ei contratista. Los subarrendadores, que-
t̂os al fuero común, por que la Administra-

1 Edera su contrato como una obligación par
rô  , v de interés puramente privado. En el caso 
cooj i fll contratista, en todo ó en parte, entregue 
Jestí jtrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata-

al Jefe de la provincia, acompañando una re-
noainal de ellos y solicitará los respectivos ti
lle que deberán estar investidos. 
Los gastos de la subasta, los que se originen 

«Dpi otorgamiento de la escritura y testimonios que 
ydt necesarios, así como los de recaudación del im-

) v expedición de títulos, serán de cuenta del 
a ule. 

iieaj Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
jcreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
í especie no se someterán á juicio arbitral, re-
lose cuantas cuestiones puedan suscitarse so

ta t̂ n cumplimiento, inteligencia; rescisión y efectos, 
tojfc Tia coatencioso-admiuistrativa que señalan las 

vigentes. 
ÍIÍDÍÍ En el caso de muerte del contratista, quedará 

ididoeste contrato, á no ser que los herederos 
ían llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 

IESC o. previo otorgamiento de la escritura correspon-
irros e, 

ClánstUa adicional. 
Se consideran, para el efecto de la exención 

ipuesto. comprendidos en el párrafo 4.° de la 
• 15 dp este pliego, los caballos que usen pura-

asuntos del servicio, los lugenieros de 
7 agrónomos, asi como los ayudantes y personal 
ws cuerpos. 
•eiial forma se consideran los caballos que 

Plintos del servicio usen los empleados de telé-
E?agar̂ Cter Ĝ sus ^nci01168exija quesean pla-m 

- p?.16 el ejercicio de la contrata se aprobara 
pap̂ obierno cleS. M. nuevo pliego de condiciones 

j r̂v,1C10' se reserva la Administración el de-
jj TÍPn!C0 ^ con el contralista el nuevo tipo anual 

i *2 1 f aPlicacion de la nueva tarifa bajo 
t i 'üda v • escritllra otorgada y fianza que co
is! «edara S1 00 r!sultára acuerdo entre ambas par

í-i leño. /e?c1lncli(lo el contrato sin que el contra-
f J \ f0'10 á indemnización alguna. 

not 0ctubre de 1888.-E1 Jefe de la Sec-
j-Garoi»01011-—P- 0 - > pedro de Vergara.—Es 

^\ ^LÍerfl0S d Vue lia de ^jetarse el Con-
%M! ^ J ^ d a c m i del impuesto de carrua-

oslcaballos. 

úéf 
• 

eI1!»l 

Ibli^ 

E n M a n i l 
corP y sus 

arrabales. 

K- ftes.l Ctos 

fe? do, 

E n todas l a s i 
c a b e c e r a s d c i E n los de
provincia > | i n á s pue-
oueblos queiblos, barrios 
xcedan dely visitas del 

Scuatro mi l 
tributos 

lia a- id. 

• -. Volata, idj 

\%^th ld- id. Hall o de 

Archipié-
laffo. 

» I » 
% Í 2 

» 

10 

0ctubre de 1888^—P. O., Vergara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
lUmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su carg-o por 

el término de tres años, el arriendo del arbitrio de la 
contribución de carruajes, carros y caballos de Ba
taneas, por la cantidad de p^sos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la «Gaceta» del dia de que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 650 pesos. 

Fecha y firma. 3 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Antique, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mi l trescientos ochenta y dos 
pesos anuales y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. I 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, pondrán presentar sus 
proposiciones, extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por seperado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1888.—Abraham García 
y García. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 

de la matanza y limpieza de reses en las provincias 
de segunda clase de este Archipiélago, reformado con 
arreglo á las prescripciones de la Real orden nú
mero 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real orden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880. 

1.° Se arrienda por el término de 3 años, el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de la pro

vincia de Antique, bajo el tipo, en progresión as
cendente, de 1382 pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación públic;t 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ant 
la junta de almonadas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo qu< 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á dichw 
mode^i. 

. 4.a No se admitirá como licitador persona alguna, 
que no tenga para ello aptitud l^gal, y sin qu • 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general ó en la Administra 
cion de Hacienda pública de la provincia en que si 
multáneamente se celebre la subasta, la suma d(j 
207 pesos 30 céntimos, equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dichi' 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas propo
siciones no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate, y se retendrá el que pertenezca á h> 
proposición aceptada, que endosará su autor á favo; 
de la Dirección general de Administración Civi l . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalan los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la subasta y no se admitirá ex 
plicacion ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente, los pliegos de proposi
ción cerrados y rubricados, los cuales se numera
rán por el órden que se reciban y después de en-
entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el actuario: 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto: 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
eon la debida anticipación. £1 licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir h este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que, 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servicio, 
la fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 
diez por ciento del importe total del arriendo. 

9-a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de 10 dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. o.0 del Real 
decrero de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aún se pondrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros 15 dias 
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• n que deba verificarlo, incurrirá en la multa de 100 
esos E l importe de dicha mu ta, así como la can

tidad á que asciénda la mensualidad, se sacarán de 
i fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
lazo de 15 dias; y de no hacerlo se rescindirá el 
ontrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre-
istos y prescritos en el art. 5.° del Real decreto 
,ntes citado 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
lérito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
ispenderá desde luego de sus funciones al -Contra-

ista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

La demora ó falta del cumplimiento á estas dis-
osiciones implicará responsabilidad para el Jefe de 
i provincia, que la Dirección geueral de Adminis-
racion Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores derechos 
ue los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 

"i multa de diez pesos por primera vez, y ciento por 
a segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
s'el contrato, que producirá todas las consecuencias 
dé que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en to
los los pueblos que comprende su arriendo, mataderos 

ó camarines, provistos del personal y útiles necesa-
¡ios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. íso podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
oomo matanzas clandestinas, y los que lo lleven á 
cabo, además de pagar dobles derechos al contratista, 
ncurrirán en la multa de cinco pesos por la pri-

uiera vez, diez por la segunda, y la tercera infrac-
ion se castigará con veinte seis pesos de multa, y 

pérdida de la res, que el Jefe de la provincia des
tinará á los Establecimientos de Beneficencia ó Cár
celes públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matunza y pago de derechos, la ve
rificará el contratista en recibos talonarios impresos y 
foliados, que se rubricarán por el Jefe de la provin
cia, y «s sellarán sobre el talón de manera que al 
cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
Jas reses que aquella mate diariamente para el abasto,,? 
expresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 

omo haya expedido las doscientas de que debe cons-
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á la 
matanza de carabaos y reces vacunas, á lo que pre
vienen las disposiciones comprendidas en el capítulo 3.° 
leí Reglamento para la marcación, venta y matanza 
leí ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 
de Agosto de 1862, mandada cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año. 

21 No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
Interesado con el documento de que tratan los pá
rrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1.° del Re
glamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
¡o podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension de su contrata, con tal 
|tié se sujeten los matadores á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
T arifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el 
nayor aseo los matadores ó camarines destinados á 

la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
.iolicía y ornato que le comuuique la autoridad, siem-
pre que no estén en contravención con las cláusulas 
ie este contrato, en cuyo caso podrá presentar en 
;a forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los goberna-
tlorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
espetar al contratista como representante de la Ad

ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne-
;esitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 

cuyo efecto le entregará la autoridad provincial 
ana copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
.4 este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ig-noran-

ia respeto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
.eclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
rorrogar este contrato por espacio de seis meses, si 

así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le coaveniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los su
barrendatarios, y que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común, por 
que la Administración considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo 
ó en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios' 
dará cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y , soli
citará los respectivos títulos de que deberán estar 
investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimo
nios que sean necesarios, así como los de recauda
ción del arbitrio y expedición de títulos, serán de 
cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los con
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la vía contencioso admioistrativa que 
señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Clausula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda, y si no resultara acuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización al
guna. 

Manila, 5 de Octubre de 1888.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación. P. O., Pedro de Vergara.— 
Es copia. García. , g 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de 'l|se3 3en las .provincias de se
gunda clase. 

Por cada res vacuna ó carabao . . . . $ 1*50 
Por cada cerdo » »'25 
Por cada carnero. . . » »í50 
Las pieles, astas y pesuñas de las reses muertas 

quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista n i la Administración tengan derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se se
ñalan. 

Manila, 5 de Octubre de 1888.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. O., Pedro de Vergara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo, 

por el término de tres años, el arriendo de los de
rechos de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Antique, por la cantidad de . . . . 

. . . . . . . ) anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . . de la Gaceta 
del dia de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 207 
pesos, 30 céntimos. 
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S E C R E T A R I A D E L A . J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 68.217 ejemplares en 
271.700 pliegos de documentos impresos y encua
dernados para el servicio del impuesto de cédulas per
sonales durante el ejercicio de 1889, que corren á 
cargo de la Administración Central de Impuestos di
rectos, bajo el tipo en progresión descendente de 1648 
pesos, 92 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 64 de fecha 2 de Setiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 15 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

Proyidenoias judicial 

Don BVlix Garc ía de Q u i r ó s , Juez de primo 
distrito de Quiaco, que de estar en pleno 'ísi 
funciones, yu el infrascrito Escr ibano do» 

POP el presante cito, l lamo y emplazo al 
ductor del quilis que a r e p e l l ó á Justo Snath Coê  
d i 18 de J u n i o ú l t i m o , en la ca l e de AlcaK0, eH 
S t a . C r u z , para que dentro del t érmino de o ÎjS 
desde esta fecha, se presente en este Juzgad ^ 
cargos que le resultan de la causa n ú m . 5 ^ * tea 
por lesiones, pues de hacer,o a s í , le oiré v i'̂ w 
l i c ia , y en ca.-o contrario s u s t a n c i a r é la can 
c i a y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios consio^ 1̂ 

Dado en Quiapo á 17 de Octubre de 18;8 Jn16."!*!, 
ros .—Por mandado de su S r í a . , P lác ido del o1'1''. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á i» 
puedan dar noticia á este Juzgado del indivif ^ 
el nuil is que atropello á Justo Santiago, en 1 0 
de Ju l io ú l t i m o , en l a calle de Alcalá, del a? lílí 
Cruz; y á los parientes m á s p r ó x i m o s del 
Sant iago , por s i saben algo del suceso ó s 
parte en l a causa que a l efec;o se instruv,. ; 
cion lo podrán hacer, dentro dcd término de't)CÜ̂ í 
desde e-ta fecha, apercibido que de no verifica 'Hi 
cion, les p a r a r á n los perjuicios consiguientes I 

Dado en Quiapo á 17 de Octubre de 1883-lpp¡-
rós .—Por mandado de su Sr ía - , P lác ido del Bar 

Por orovidoncia del S r . Juez de primera insta 
trito de Intramuros , dictada en actuaciones de S 
l u n t a n a promovidas por D.a J u l i a n a Yo-Ingco \ 
c ion de propiedad de la finca n ú m . lo de calVS 
en l a calle de S a n Vicente , esquina á la de Manmí 
de Hinondo, y l inda por el hste con las iTncasJ 
y Pasage de la Paz calle de S a n Vicente en med'n 
con las de D . ' Carmen C a l d e r ó n y herederos de J 
V i l l a f r a n c a , cal le de Marquina en medio, por ÍL, 
de D . A l e j a n d r o de L e ó n , y por el Sur con lat 

0 ' 

car ia Velasco; se c i ta , i lama y emplaza á los ( 
con derecho á oponer á l a declaractou, pretenda 
en el t é r m i n o de 9 dias. contados desde la pubiicS 
s e n t é , comparezcan en este Juzgado á deducir su aceto 
cibimiento que de no hacei'lo, les pararán los pen 
en derecho haya lugar. 

E s c r i b a n í a del Juzgado del distrito de Iniramiin 
Octubre de 1ÍÍ88.—Francisco R . Cruz , 

2u 

pieiai 

SD 

D o n Antero G a r c í a de Soto, Juez de primera it 
la provincia de B u l a c a n , nue de estar en plei 
de sus funciones, yo el presente Escribano dojL 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al autetíeH 
L e g a s p i , natural y vecino de Obando, indio, ai 
a ñ o s de edad, de oficio jornalero , para que por el. 
30 dias, contados desde l a primera puolicacion dd 
edicto, se presente en este Juzgado ó en las cirai 
provinc ia á contestar los cargos que contra el misi 
e n l a causa n ú m . 5776 que se sigue en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho lérmii 
t a n c i a r á y t e i m i n a r á en su ausencia y rebeldía paij 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de B u l a c a n á Ití de Octubreil 
tero G a r c í a de Soto.—Por mandado de su Sría,,Ge!( 

Irati 
•: i 

a 1 

fclivos 

Por el nrrsente cito, l lamo y emplazo á los testij 
Lorenzo Baut is ta y u a nombrado Gregorio, paP 
t é r m i n o de 9 dias, contados desde la primera p 
presente edicto, se presenten en este Juzgado rt 
en l a causa n ü m 5776 que se sigue en este dffl 
cont -a Policarpio L e g a s p i por hurto, apercibido ij* 
dentro de dicho t é r m i n o , se sustanciará y terffl 
causa, p a r á n d o l e los perjuicios que en derechoM" 

Dado en el Juzgado de Bulacan 16 ce ücluoi 
Antero G a r c í a de Soto.—Por mandado de su s 
Teodoro. 

»en 
Bt 

pora 

1 
D o n F r a n c i s c o Paul ino v P i c ó , Capitán de M J ! ^ 

del segundo y tercer Tercio de l a Guard'a'h„| t-in 
Ins lruveudo causa por ei dc'ito ele insulto ur^-.: • Ja 

d i a C i v i l , con muerte del guardia Prudeacl0.?uí F » 
paisanos Mariano Taoc y Francisco Tace, nsul 
(Cebú) sentenciados en r e b e l d í a por el Couse,]1 
dinario celebrado en esta Pla/ .a . é ignorándose >u 1 • , 
á todas las autoridades asi civiles, como militaruM 
medios sean posibles, y en bien de la a(1̂ inf jlosf 
procedan á la busca y captura de dichos indivu 
a m i d i s p o s i c i ó n , caso de ser babídos . ¡.laM Ba 

Y para que la presente requisitoria tensa j, ^ 
cidad. se inser tará en l a Gaceta de Jia/i»3 J 
p ú b l i c o s acostumbrados. . 

Mani la , 17 do Octubre de 1888—Francisco 

Usando del derecho que me conceden las 
p o r este primer edicto, cito, llamo y em|' o^in 
M o i - í n r i n Tañe, v F r a n c i s c o Tann. natural uB. p-6 Mar iano T a o c y F r a n c i s c o Taoc , natu 
que en el t é r m i n o d« 30 dias, contado., 
bl icacion de es.e edicto en la Gaceta. "(! 1 Cil'"o 
en esta F i s c a l í a (Anda 37) para responder a io pl deiií 
s u l t á n en l a causa [que se les ha seguro ^ 
de obra a l a G u a r d i a C i v i l con muerte <'yl.lTU(le G^' > , 
laguas , fallada en r e b e l d í a por el Consejo " i i 
celebrado en esta P laza . pa»11, 

Mani la , 17 de Octubre de 1838.-Francisco 

tá 
D o u Prudencio Bacerr i l Marcos, Alfercz^c e¡: 0, 

f a n t e r í a h s p a ñ a n ú m . 1 F i s c a l ^ ' ^ { M O ^ M 
por pr imera d e s e r c i ó n se sigue al 5 ° ' u W 
nimo R i v e r a Trajano, que se ausento 
s in el competente permiso. ^nnceá6 
Usando de las facultades que ^ ^ . ¡ " t o , a 

j u i c í a m i e n t o Militar, por este tercer ^ ^ ^ . U . 
tVcha de l a p u b l i c a c i ó n , 1 amo, cito ^rpStar W h, 

rezca , en el t é r m i n o de diez días , a P ; ^ e- • M 

que se aloja ei i iegi inie uu eu e;3"".'n.,do, 
de no verificarlo en el plazo menciou* 
perjuic os que haya lugar . -r.^.ripnci0 

Cavite . l(i de Octubre de I S S S . - P ^ 0 1 1 
mandato.—li l Secretario, J u m Catvajai . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,—̂ AEA1,1' 


